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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  NACIONAL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moheda publicados el día 20 
1949, de acuerdo t«.n las 

dispoMcúmes vigentes

CAMBIO OFICIAL C A M B I O  O F I C I A L
P R E F E R E N T E

C o m p ra C om p ra

Francos . . . . . . r *,16 6.S3
L lb l-iS  .......... „ 44. Vi
Dolarla ...........
Lira# 3,13 —,
Francos uutzois. 251,36 S81.62
ReiCÜriíIUVrkL ... .. — —
Francos oetga* . 25,60 — «
Florines _____ ♦ 12.75 619.12
Escudo» .........
?  o s olí moneela

**,18
legal .. .... 2.60 —

Xtí Turismo,.,, — 9.90
Coronas suecaa. 8,05 4,57
Id. danesaii ... 2,295 9,44
Fesoa en! lenoc9.. 25,46

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Dirección General de Transportes

A nuncio

El Excmo. Sr. ALnLtro tírl Ejército na 
dispuesto se ce: .>óre el concurso núme
ro 136 prra hx sitíquisición de rodamien
tos, con arreglo u los pliegos de condi
ciones técnicas y legales establecidas.

Dentro de los quince as s*cuionier> h 
la publicación c’.e este anuncio, los iicita- 
dores presentaran en el' Ai*nacen Central 
de este (Servicio, calle te Granada, o3, 
Madrid, muestras de ios materiales que 
ofrezcan, para efectuar las pruebas ne
cesarias, relacionadas en duplicado ejem
plar, y de aquellas que no fuera posible 
entregar por su gran peso o volumen, 
expresarán sus condiciones de fabricación 
y características ..éenicas.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho Almacén Central, a 
)as diez horas del día 17 de marzo de 
1949, ante el Tribunal Reglamentario.

Durante media hora, el Triounal ad
mitirá los pliegos que se presenten, bajo 
sobre cerra o o, y estén ajustados al mo
delo de preposición que se detalla.

El Tribunal podrá exigir Jas erar nti.is 
precisas para acreditar la personalidad de 
ios oferentes.

Solo se admitirán proposi.iones direc
tas a los pi opios fabricantes y almace
nistas ; de ser formuladas por apodera
dos o representantes, éstos deberán exhi
bir ei poder notarial a su favor.

Las ofertas podrán hacerse por una 
cola pieza o material o por un grupo de 
ellos.

Los pliegos de condiciones legales y 
relaciones del material están a disposi
ción del que lo solicite en las bases de 
Parques y Talleres de Automovilismo .̂e 
la Península, Jefaturas de Automovilismo 
Regionales y en la Dirección General ne 
Transportes, en los dias y horas de 

Oficina.
El concurso se celebrará con arreglo 

al Reglamento provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército' (aprobado por Real Orden cir
cular del 10 de enero de 1931, «O. L.» nú
mero 14) y demás disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre ios adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectoi, «i número 
del concurso.

Madrid, febrero 1949.
Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos), domi
ciliado en calle ...., núm   (en
hombre' propio o corno apoderado legal 
6 * . hace pieaente i

1 º Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN ; OFICIAL DEL ESTA
DO y c.Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos da condiciones 
técnicas, y legales que han de regir en el 
concurso núm. 136, oara .ú adquisición 
üc rodamientos, ¿e compromete y obliga, 
con sujeción u las tiaii uicis d los mis
mos, a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ..... . (materiales, en
número y letra i, al precio de pesetas (de- ¡ 
talle por unidad, en núrner.. y letra).

3.° Que a esta proposición une e¡ res-
gi.io.rdo o carta de pago importante ......
leu letra) pesetas, que justific.* el depó
sito hecho con arreglo al pliego de con
diciones legales.

4.° Detalle de los documentos qu* une 
a esta proposición, en la que se hará 
constar el mayor número de caracterís
ticas del materiai o pieza que se ofrezca, 
detallando no sólo las de funcionamien
to, sino las de los materiales empleados, 
cuya comprobación pueda hacerse en ios 
laboratorios.

5.c Lugar de fabricación y nombre 
del fabricante o razón social.

6.° Fecha y ñrma del iicitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota.—lia oferta se extenderá en plie
go sellado de la clase sexta. 662-0.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Material 

CORDELERIA
Precisando !á Marina contratar con 

una industria ya establecida la ela-bo- 
ración de toda la jarcia y cabullería ne
cesaria para los Servicios de la Armada, 
se hace publico que desde el día de la 
fecha hasta el cha 25 :1 próximo mes
dw marzo, inclusive, se admitirán en la 
.Secretaria de la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina proposiciones 
que deberán dirgirse al excelentísimo se
ñor Aimirunfce-Director de Material y en
tregarse en pliegos cerrados para ser 
examinados por la Junta de Material a 
partir del plazo señalado.

Las ofertas, que no precisa se ajusten 
a modelo determinado, deberán sujetar
se a las siguientes condiciones:

1* Obligación de elaborar por cuen
ta de la Marina la jarcia y cabullería que 
fije cada año la Dirección de Material, 
con una capacidad industrial mínima de 
500.000 kilogramos anuales, susceptibles 
de ampliación.

2.a Fabricación centralizada y dedica
da exemsi/ámente al servicio de i  Ma
rina y entidades afines a ella, o que de
termine expresamente el señor Ministro.

3A Compromiso de satisface los gas
tos de teda c-ase que ocasione la fá
brica, a excepción de las primeras mate
rias, transportes y aquellos otros gastos 
que especialmente se fijen en el con
trato y que serán facilitados c subveni
do- por la Marina.

4.* Expresión de las garantías técni
cas y medios con que cuenten los pro- 
po íeñtes para la industria.

5.** Especificación del canon, retribu
ción o compensación que se solicite «n  
remuneración del servicio.

6.a Declaración que acredite el carác
ter de productor nacional y no tener los 
solicitantes ni ninguno de los miembros 
de la Empresa, en su caso, condición 
militar, con arreglo a lo establecido en 
los Decretos de 12 de octubre de 1923, 
24 ch diciembre de 1926 y 23 de abril 
de 1930; y

7* Aceptación expresa de las normas 
qu: regulan la contratación de obrar y 
servicies de la Marina y de las disposi
ciones o instrucciones sobre atri’ uciones 
de la Comisión inspectora de la fábrica 
e intervención de todas sus operaciones, 
desde la recepción de materias primas 
hasta la «o&rega d i productos «labora
do*

Podrán añadirse cuantos tí:talles o  su
gerencias se deseen en forma clara ff 
concisa.

Serán rechazadas las proposiciones que 
se presenten después del plazo fijado, y 
no se tomarán en consideración las que 
omitan o alteren las condiciones básicas 
que se señalan.

Madrid, 12 de febrero de 1949.
279—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General del Patrimonio Fort»» 

tal del Estado.—Distrito Forestal 
de Baleares

Pliego de condiciones económicas para 
el aprovechamiento de encinar el año 
1943-4S jtz  e l  monte «Mawuí», d el tér

mino municipal d e  Escorca
Artículo 1.° Se saca a pública subas

ta el aprovechamiento de 100 encinas 
en el rodal «Murtá», tramo cuarto di¡1 
mente «Manut», numero 1 dei Catálo
go de Utilidad Pública y del Patrimo
nio Forestal del Estado, por pujas a la 
llana.

Art. 2.° En la misma subasta se rea
liza aprovechamiento de poda y limpia 
de matorral del tranzón ae corta.

Art. 3.° Las encinas cubica'n 64,575 
metros cúbicos de madera y 46,674 me
tros cúbicos de leñas gruesas y delga
das ; la poda se refiere al aprovecha
miento de 20 metros cúbicos de leñas, 
según muestra, de pies de 20 centíme
tros de diámetro a cero, con armado de 
encinar y brezos y rama a podar d# 
diámetro inferior a ocho centímetros.

Art. 4.° La totalidad de los produc
tos podrán carbonearse y el matorral de! 
tranzón limpiarse, según muestra, pero 
en él sólo podrán establecerse tres mue
las simultáneas en sitios que se indiquen 
y levantando las de aquel emplaza
miento.

Art. 5.° Los precios de tasación son; 
12.815,49 pesetas máximo jr 1L534¿8 
UlttttV

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde L u de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a cate periódico 
oficiáis

Pesetas

v Trimestre  ̂ 65.00
Semestre 130,00
Ano . o o« « •  «•* • •_* 260,00
Número corriente., 1,00

a atrasado. .* 2*00
» con suple
mento o anexo.. 4,00

Por !o que los señores su«- 
criptores deberán efectuar sus 
$iros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres

I sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias,

LA ADMINISTRACION
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Art. 6.° El aprovecha niento, limpieza 
y desarrollo de los trabajos se realizarán 
co i arreglo al ple^o de condiciones fa
cultativas y al presupuesto que se exhi
be en los tablones de anuncio del Dis* 
tnto Forestal ae y Ayuntamien
to de Esccrca, teniendo comienzo la ad
misión de pliegas el dia 25 del mes de 
marzo, a las diez horas, en dicho Ayun
tamiento, y cerrándose la admisión & las 
once horas.

Art. 7.° La subasta se regulará por lo 
previsto rn la Orden de 33 de noviem
bre de 1943, que se exhibe en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Es- 
corea y del Distrito Fcre3t.1l de Balea
res, clasificándose en el grupo tercero, 
y precisándose el título del Servicio de 
la Madera a los concursantes, siendo de 
especial aplicación las normas quinta, 
«exta, séptima y octava.

Art. 8 ° Las proposiciones de los In
teresados se ajustarán al modelo si
guientes

Don * o», o o, de edad ...... afios, natu
ral de ......„..provincia..de  ...... con resi
dencia en   calle de ...... núm :o
«..... ,en representación de     lo cual
acredita con ......   en posesión del cer
tificado profesional de la clase ....... nú
mero ......  en relación con la subasta
anunc'ada en el «Bcletín Oficial» de la
provincia de    de fec \ ......  para
la enajenación del aprovechamiento de 
l l  encinas en el monte «Manut», de la 
pertenencia del Patrimonio Forestal del 
Estado, ofrece la cantidad de ...... pe
setas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado v ho
ja de compra número ...... de las rela
tivas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número ....... presenta
da ......

a) Indice de empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja 
de c o m p r a s  número presenta
da ......

Capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada....

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta ......

b) Porcentaje cel saldo reo. ecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivo; ambos a la hoja de compras pre
sentada ......

c) Indice de adhidicn^ón sin t*»ner en 
suenta el índice adicional (c=a  + b) ......

d) Indice aaicicvial .....
I) I  'ice de a d j u d i c a c i ó n  total 

• a = c + d )  .... .
Escorca, 4 de marzo de 1949.

El interesado,
Art. 9.® De acuerdo con lo previsto 

en ia Orden de iu de agosto de 194<, los 
derechos de gestión ascienden a pese
tas 386,29, que el rematante deberá abo
nar en la forma reglamentaria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ;

El Ingeniero * Jefe líelegado, José Ca- 
pell.

276—O.

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL 

Jefatura de Armamento y Automovilismo
A d q u is ic ió n  de  g r il l e t e s  ( l a z o s  de

SEGURIDAD)

Para dicha adouisic’ón se reciben 
ofertas en la Jefatura de Armamento 
y Automovilismo ae esta uirecc¿un' Ge
neral (Guzmán el Bueno, I22>, a las 
once horas del día 8 de marzo del año 
actual, con arreglo al pliego de condi
ciones que se encuentra en dicha Jefa
tura a disposición de los oferente*.

La apertura de pliegos será níblica y 
se efectuará en el dia y hora antes oL 
tades.

El Coronel Jefe de Armamento y Auto
movilismo, Francisco Alcovern 

283—Oc

A d q u is ic ió n  re v e h íc u lo s  au to m ó v ile s  
«L an d -R o v e r./

Para dicha adquisición se reciben 
ofertas en la Jefatura de Armamento y 
Automovilismo de esta Dirección Gene- 
r (Guzmán el Bueno, 122), a las once 
horas del d.a 8 de marzo del año actual, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se encuentra e.* u.c.<a Jefatura a dispo
sición de los oferentes.

La apertura de pliegos será pública y 
S3 efectuará en el dia y hora antes ci
tados.

El Coronel Jefe de Armamento y Auto* 
mo iiumOo francisco Aleo ver,

282—0.

OCTAVA REGION MILITAR
Jefatura de Transportes Militares 

de Lugo
Anuncio para contratación por subasta 

del servicio de acarreos interiores a 
realizar por la Jefatura de Transpor
tes Militares de esta plaza.
D.spuesLO por la Superioridad que por 

este AustdÜAecnmeiiio se contraten, me
diante subasta, ios acarreos interiores 
que se detallan a continuación, se convo
ca por el presente a¿¿unc¿o a ¿os que 
aeseen tomar parte en ia licitación, que 
se ceieorara ante el Ariounai correspon-; 
cuente y un jNoiano para autorizar el 
acua, a los veinte a¿as ae la iecna de 
puoucacion aei presente anuncio en el 
«uiano Oficial dei ivíin.steno aei Ejerci
to», J t í Ü L ü u i N  O F I C I A L  DuA  LSrAUO 
y «Bo.eun Uncial» ae la provincia, a las 
once de la mañana, en ei despacho ael 
Jefe ae la expresada Dependencia, sito 
en la cañe de ios Hornos, numero ocho, 
tomándose como oase ae aicnos veuite 
aias la fecha de pubiicac.ón de este 
anuncio en los citaaps periódicos ofi- 
cia¿es, que es la que ha de ser la úl
timamente pubiicaaa, si dicho dia fuese 
laborable, o en caso contrario, el si
guiente, a la hora antes citada.

Los pliegos de condiciones que regirán 
son los anunciados a continuación, y se 
hallan de manifiesto al publico en las 
oficinas citadas, a disposición de cuantos 
les interese, todos los días laborables, 
de diez a trece de la mañana, a partir 
del dia de la publicación de este anun
cio hasta el día anterior al de la cele
braron de la subasta, donde le serán 
facilitados cuantos datos necesiten.

Los acarreos a realizar alcanzan una», 
suma aproximada dq ochenta y cinco mil 

esetas anuales, y el precio limite que 
a de regir es el que se expone en el 

respectivo pliego de condiciones.
El importe ae la garantía para tomar 

parte en la subasta será el dos por cien
to del precio de la oferta, constituida 
bien en efectivo o su equivalente en pa
pel del Estado, al precio medio de co
tización en la Bolsa de Madrid el mes 
anterior.

La subasta se veriñeará con arreglo al 
^ 5 °mentó provisional de Contratación 
Administrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931 <«C. L.» núm. 14). Ley de 
Administración y Contabilidad de Ha
cienda Pública, de l.« de Julio de 1911 
(«C. L.» núm. 128). Ley de Protección 
a la industria nacional, de 14 de febre
ro de 1907 («C. L.» núm. 27), Reglamen
to para su aplicación, de 26 de .febre
ro de 1917 <«C. L.» núm. 153). y demás 
disposiciones vigentes sobre contratación.

Para el caso en que dos o más propo
siciones sean iguales, se dejará en sus
penso la adjudicación y se verificará en 
•1 ttismo acto de la subasta _ licitación

por pujas a la llana entre los autores do 
las proposiciones iguales durante el tér« 
mino de quince minutos, y si subsis
tiere la igualdad todavía entre ellos, s© 
decidirá por medio de sorteo la adjudl* 
cación provisional.

Los lidiadores extenderán las proposL 
ciones en papel sellado ele la clase oc<> 
tava, presentándolas en sobre cerrado y 
ajustándose en su redacción ai modelo 
de proposición que a continuación se in* 
serta.

A las proposiciones acompañarán lo® 
documentos que se indean en el model© 
de proposición.

El importe de los anuncios será d© 
cuenta del rematante, quien, con anterio
ridad a la adjudicación definitiva, debe* 
rá exhibir los certificados de haberlo® 
satisfecho.

Modelo de proposición
Don  .........   (nombre y dos apellidos ©

razón social), domiciliado en .........  y
con residencia en .......... provincia de
 ....... calle de ........ núm  ento»
rado del anuncio publicado en el .........
de fecha ..........  para contratación por el
plazo de un año, prorrogadle, de los aca
rreos interiores que se efectúen por me
diación de la Jefatura de Trasportes 
Militares de Lugo, y enterado tai..oién 
de los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que en el mismo se indican, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de las mismas, a su más exao® 
to cumplimiento y a verificar el indica* 
do servicio a ios precios siguientes:

Acarreos de mercancías de cualquier 
clase, a excepción de explosivos envasa* 
dos en cajas, saquerío y tipo similar, a
  pesetas .... . céntimos quintal
métrico, incluidos impuestos, carga y 
descarga.

Idem id. que no vengan envasadas, si* 
no a granel, patatas, chatarra, etc., con 
las mismas obligaciones del apartado an
terior a .........  pesetas ......... céntimo*
quintal métrico.

ídem id. bidones vacíos, mobiliario, etc* 
y, en general, mercancías voluminosas, 
en las mismas condiciones del apartado
primero, a ......... pesetas .....   céntimo*
quintal métrico.

Aumentos
Maquinaria y toaa ciase de mercan* 

cías muy voluminosas, con un peso d® 
doscientos a mil ítuogramos,* tendrá so* 
bre la tarifa correspund.ente un incre*
mentó de ..........  por ciento, y de mil El*
logramos en adelante, el  por ciento.

Municiones, explosivos, etc., incremento 
del ..........  por ciento.

Acarreos fuera ae la jomada normal
necesarios al Servicio, aumento del ......
por ciento.

Transportes a las Gándaras de Pifiel* 
ro. aumento del .........  por ciento.

Los domingos y dias festivos se mero* 
mentarán en un ........ por ciento.

A esta proposición se acompañarán, ea 
cumpl miento de lo prevenido, lo* *t* 
guientes documentos:

Certificado de Productor nacional. %
Ultimo recibo de la contribución la* 

dustrial (o alta en su caso).
Resguardo de haber satisfecho laa cuo* 

tas del Seguro de Vejez.
Poder notarial de ser apoderado del 

firmante.
Declaración de compromiso de no so* 

meter a sus obreros a condiciones infe
riores a los empleados en obras slmila* 
res

Resguardo de ingreso en la Caja Ge
neral de Depósitos (o en una de su* 
Sucursales) del dos por ciento del impor
te del precio limite.

Certificación que acredite no formar 
parte de la Empresa o Sociedad en cuyo 
nombre se naga la oferta ninguna per» 
sona comprendida en los artículos prl* 
mero y segundo de Reales Ordenes d* 
12 de octubre de 1923 («C. L.» 454) y d®
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24 de diciembre de 1928 («D. O.» núme
ro 284),

Fecha y firma del proponente, con an
tefirma. si se tratase de apoderado.

F u e g o  d e. c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  que han
de regir para la contratación de los
.acarreos interiores de mercancías en la 

plaza de Lugo.
Primera.—Será objeto de esta subasta 

Ja contratación de ios acarreos inter.o- 
res que en esta Jefatura no se puedan 
realizar con los elementos a su disposi
ción.

El servicio que se pretende contratar 
será por el plazo de un año, prorroga- 
ble previa autorización de la Superiori
dad, pudiendo ser asimismo rescindido 
en cualquier momento si aquélla asi lo 
ordenara y sin derecho alguno por par
le ua coutrat.sta a percibir indemniza
ción alguna en este caso.

Segunda.—Será obligación del contra
tista la carga y descarga del material, 
articules, electos y mercancias en gene
ral que hayan de transportarse, su ade
cuada colocación y itiba en almacenes 
o lugares correspondiente o, cualquiera 
que sea su peso o volumen, quedando 
asimismo sujeto al recosido y repara
ción de loa envases deteriorados, con ob
jeto de evitar pérdidas o derrames y 
efectuar el énvasado, cierre y cosido de 
los mismos, cuando asi lo estime esta 
Jefatura, previa entrega de los corres
pondientes envases.

Las operación es H inherentes al pesaje 
oficial efe las mercancias en las báscu
las oficiales quedará asimismo obligado 
a efectuarlas por su cuenta, efectuándo
se las correspondientes % al Colegio Ofi
cial de Pesadores y Medidores oficiales.

Tercera. Se entiende por casco de la 
población el comprendido entre todos los 
Centros y Dependencias militares exis
tentes en la plaza y estación ferroviaria.

Cuarta.—Queda obligado el oferente a 
poner en conocimiento de esta Jefatura, 
precisamente por escrito y cpn tres me
ses de anticipación al vencimiento del 
contrato, que renuncia a la continua
ción del mismo.

Quinta.—La Superioridad podrá orde
nar se efectúen los acarreos que consi
dere convenientes con elementos del Mi
nisterio del Ejército en cuaiqiuer caso o 
circunstancia, sin derecho alguno a re
clamación por parte del contratista.

Sexta.—El contrato empezará a regir 
tan pronto la Superioridad conceda su 

. aprobación definitiva, empezando a pres
tar servicio el contratista en el plazo 
máximo de ocho dias, a partir de aquel 
en que oficialmente se le coAunique di
cha aprobación.

j Séptima.—Si la urgencia del servicio 
lo requiere, el contratista se comprome
te a verificar en todo el día el servicio 
encomendado, bien con sus elementos o 
con los extraños que haya en la plaza, 
y en caso de no efectuarlo en esta for
ma, se harán directamente por esta Je

fa tu ra , con cargo al contratista, quien 
abonará todos los gastos que se ocasio
nen, sin tener derecho alguno a percibir 
más de lo estipulado en este contrato, 
y quedando anulado en caso de reinci
dencia.
t Octava.—-Será obligación del contratis
ta acudir diariamente y a la hora que 
se le indique a esta Jefatura, al obje
to de recibir las órdenes correspondien
tes al servicio y dar cuenta de la eje
cución de las anteriormente recibidas, 
asi como para hacerse cargo de las guias

gara las expediciones y entrega de los 
ilones correspondientes: también se ha- 
«rá cargo de las documentaciones para 

la retirada de las mercancias que ven
gan consignadas para la plaza, retirán
dolas a la mayor brevedad y haciendo 
entrega, mediante recibo, a las Depen
dencias receptoras, los cuales se entrega
rán como comprobantes de la realización 
de la misión encomendada, precisamente 
dentro del día en que se efectúe.

Si al retirar una mercancía observare 
faltas en el numero de bultos o que és
tos presentaren señales de haber s.do 
abiertos, suspenderá la operación* dando 
cuenta inmediata al Jefe de estación y 
Jefe de Transportes para levantar el ac
ta correspondiente.

Novena.—Habida cuenta de las actua
les circunstancias de restricción de car
burantes, caso de llegarse a la supresión 
total de suministro del mismo, continua
rán en vigor todas las garantías por lo 
que respecta a los acarreos interiores, 
viniendo obligado el contratista a susti- N 
tuir los vehículos automóviles por otros 
de tracción animal, sin que por ello que
de resentido el servicio.

Diez.—El contratista acreditará en el 
acto de la subasta que dispone de ele
mentos suficientes y apropiados para rea
lizar el servicio, teniendo en cuenta que 
en el caso de transporte de materiales 
inflamables o explosivos, los vehículos no 
podrán ir dotados de gasógeno.

Once.—En el caso de acarreos muy ur
gentes, el contratista se obliga a presen
tarse cuando se le ordene con el núme
ro de hombres y carruajes que esta Je
fatura considere, necesarios para la rea
lización del servicio, sin distinción de 
hora, día o noche.

Doce.—Si los efectos a transportar fue
ran de extraordinario volumen, que pre
cisaren para su manejo el uso de grúas 
u otros elementos, y esta Jefatura con
tara con alguno de ellos, se le facilita
rán sin remuneración alguna, pero sien
do por su cuenta el pago de la repara
ción y de los desperfectos que puedan 
producirse. Si la Jefatura no pudiera fa
cilitarlos, será obligación del contratista 
proporcionárselos, a fin de asegurar la 
ralización del servicio.

Trece.—Si la importancia de un servi
cio de acarreos requiere la dirección de 
la ejecución del msmo por el Jefe de 
Transportes o persona que él designe, 
el contratista y sus empleados lo efec
tuarán bajo las órdenes que dicho Jefe 
o Delegado dictare.

Catorce.—En caso de retención involun
taria y fuerza mayor, el pago de estadías 
y gastos de guardería de día y de noche 
será abonado su importe por la Jefatura 
de Transportes; pero si fuere motivado 
por descuido del contratista, será satisfe
cho por aquél, sin perjuicio de cualquier 
otra responsabilidad que pudiera exigir- 
sele.

Quince.-—No se considerará terminado, 
a los efectos del pago, ningún acarreo 
hasta cumplimentar cuanto se especifica 
en la condición octava.

Dieciséis.—El contratista se comprome
te a respetar, en lo posible, el personal 
que considere necesario del que actual
mente realiza las operaciones de carga 
y descarga en esta Jefatura.

Diecisiete.—Los precies máximos que 
han de regir en las ofertas son los que 
a  continuación se indican:

Acarreo de mercancías de cualquier 
clase, a excepción de explosivos, en Visa
dos en cajas, saquerío o tipo similar, a 
dos pesetas con cincuenta céntimos el 
quintal métrico, incluidos impuestos, car
ga y descarga.

Idem id. que no vengan envasadas sino 
a graqel, patatas, chatarra, etc., con las 
mismas obligaciones del apartado * ante
rior, a dos pesetas ochenta céntimos el 
quintal métrico.

Idem id. bidones vacíos, mobiliario, etc,, 
y, en general, mercancias voluminosas, 
en las mismas condiciones que el aparta
do primero, a dos pesetas con ochenta 
céntimos el quintal métrico.

Aumentos: Maquinaria y toda clase de 
mercancias muy voluminosas, con un pe
so de doscientos a mil kilogramos, tendrá 
sobre la tarifa correspondiente un incre
mento del 50 por 100, y de mil kilogra
mos en adelante, el 100 por 100.

Municiones explosivos» etc* incremen
to del 50 por 100.

Acarreos fuera de la Jomada legal, ne-  
cesarios al servicio, el 50 por 100.

Los domingos y dias festivos se incre* ;• 
mentarán en un 100 por ICO. !

Transportes a las Gándaras de Piñeio ; 
ro, aumentos del 25 por 100.

Dieciocho.—Se calcula que el importé 
anual de los servicios que se contratan 
ascenderá a ochenta y cinco mil pesetas.
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  e c o n ó m i c o -l e g a l e s  

que han de regir en la subasta. 
Primera.—La subasta se celebrará en 

Lugo, en el local, dia y hora que se in- ; 
dica en los anuncios. !

Segunda.—Dicna subasta se celebrará • 
prec.samente en dia laborable, y el Tri- , 
bunal quedará constituido como disponen : 
los artículos 32, 33, 34 y 40 del vigente 1 
Reglamento de Contratación Admin.sira- ; 
tiva en el Ramo del Ejercito, aprobado ! 
por Orden de 10 de enero de 1931, y se • 
constituirá a la hora señalada en el lo- ; 
cal designado al efecto, dando principio 
el acto con la lectura del anuncio y phe- : 
go ae cond.ciones. r

Tercera.—Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
ab.eria la licitación por un plazo de me
dia hora, y durante él, les concurrentes 
podrán pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, en la inteligencia de que, pa- ‘ 
sado el plazo v abierto el primer pliega* ' 
no se dará explicación alguna. <

Durante este plazo los licitadores en- : 
fregarán al Presidente, bajo sobre ce- ¡ 
rraao, ios pliegos que contengan sus pro- ¡ 
posiciones, y en el anverso del citado : 
sobre deberá hallarse lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de con- ' 
tratación de los servicios de acarreos in
teriores de todo el material que haya de 
ser transportado por la Jefatura de Trans
portes Militares de Lugo». |

El Presidente los recibirá, señalando 
cada piiego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación* 
y los dejará sobre la mesa, a la vista 
del público.

Una vez presentados los pliegos, no 
podrán retirare por ningún motivo.

Cuarta.—Cinco minutos antes de expl- ¡ 
rar el plazo de media hora se anuncia- • 
rá en voz alta que falta sólo ese tiem
po para terminar el plazo de admisión 
de pliegos, y al expirar la media hora» 
el Presidente lo declarará terminado.

,• Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado, y se dará 
lectura por el Secretario, en voz alta, a 
la proposición en él contenida, y sucesi
vamente se abrirán y leerán los demás 
por orden.de numeración que les hayan 
dado al presentarlos. Terminada la lec
tura de las proporsiciones presentadas, 
se formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidenta 
el visto bueno.

Si de este estado resultaren dos t> más 
proposiciones Iguales y fuesen las má3 
ventajosas,, el Presidente del Tribunal 
invitará a una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, a los autores de aquellas proposi
ciones, y si, terminado dicho plazo, sub
sistiere la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servi
cio.

Quinta.—Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la oro- 
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, la cuil 
tendrá siempre el carácter de provisio
nal. dándose con ello por terminado el 
acto y procediéndose seguidamente a ex
tender acta notarial de lo ocurrido, aut 
autorizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará el rematante o su apo
derado. j

:*'xta.—Las proposiciones se extendí*, 
rán en papel sellado de octaya clase, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspaduras,

, «1 menos que se salven con nueva firma.
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j  se ajustarán al modelo que se publica 
en los anuncios.

Séptima.—No serán admitidas las , re
posiciones que no ¿eunan los requ:s;to. 
exigíaos en el pliego de condiciones, ha
ciéndose constar en ella que el propo
nente está conforme en cuanto los mis
inos estipulan. Tampoco se admitirán las 
que no se ajusten si modelo publicado 
en los anuncios.

Octava.—El precio que figure en las 
proposiciones se expresará en letra, Dor 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más tracciones 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras deci
males, no serán apreciadas, quedando a 
íavor del Estado las que no lleguen a un 
céntimo.

Novena.—Para tomar parte en la su
basta, los licitadores acompañarán a m í s  
respectivas proposiciones la carta de 
go que justifique haber impuesto en la 
Caja General de Depósitos o en una de 
cus Sucursales la suma equivalente al 
dos por ciento del importe de sus -ofer
tas, calculando por el precio limite que 
figure en el pliego de condiciones técni
cas.Estas garantías podrán consignarse en 
metálico o en titulos de la Deuda Publi
ca, que serán valorados al precio meaio 
de cotización en Bolsa últimamente 
blicados, a no ser que esté prevenido 
Admitan por su valor nominal.

En este depósito se hará constar ex
presamente en el resguardo que se ha 
efectuado para acudir a la subasta de 
que se trata. ^

Décima.—La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a 1* 
cual vaya unida, aunque el. licitador a 
cuyo favpr estuviese externado el taión 
del depósito presente distintas propusi- 
ciones.

Undécima.—No se admitirán, para to
mar parte en la subasta ni para garantir 
el servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea ¡ o 
toria la terminación satisfactoria de ios 
mismos, si no se justificase este extremo 
por medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso la trans
ferencia de la garantía para responder ai 
nuevo contrato.

Duodécima.—Los autores de las propo
siciones o sus representantes que concu
rran al acto acompañarán su cédula o 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según elj con
trato en que los licitadores comparezcan, 
v caso de estar exceptuado de la contri
bución industrial, con arreglo a la Ley 
de Utilidades, se justificará este extremo 
Los apoderados o representantes exhioi- 
rán también el poder notarial otorgado 
A su favor.

Acompañarán también la certificación 
A qué hace referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 192G y Reglamento para su 
aplicación, declarando en sus proposicio
nes que los obreros empleados en el ser
vicio estarán sometidos a condiciones no 
inferiores a las establecidas con carácter 
general ñor los organismos corr^soondien 
tes, declarando también su sumisión com
pleta a los preceptos del Decreto-ley nú
mero setec;entos cuarenta y uno. de'st-is 
•de marzo de mil novecientos veinte, que 
establece determinados límites para los 
períodos de liouidación de salarios y de 
imposición de multas y para la garantía 
de los créditos para Jornales.

También acompañarán los licitadores 
el boletín o  recibo o autorización que 
Justifique el ingreso de la cuota coliga- 
toria del Seguro de Veiez correspondien
te al mes anterior, según dispone *a Or
den de treinta de julio de mil novecien
t o s  veintiuno («Colección Legislativa» 
fcúmero tresdient.os doce), y las Empresas 
V Sociedades, una certificación expedida 
pot ti Subdirector o O&ezrt# qu* *cr+>

díte no formar paite de la misma ningu
na de las personas comprendidas en 
artículos primero y segundo ci.ei Decreto 
de aoce de octubre de ani novecientos 
veint.irés («Colección Legislativa/) nume
ro cuatrocientos cincuenta y cuatro y De
creto de veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos veintiocho («Diario Ofi
cial» número doscientos ochenta y cua
tro). Toaos ios documentos presen la aos 
por los licitadores en el acto de u  su 
basta, si están expedidos en el extranje
ro y en idioma distinto del español, de* 
berán estar traducidos por la Interpre
tación de Lenguas deí Ministerio de 
Asuntos Exteriores, que estarán, ademas, 
legalizados y visadas sus firmas oor di
cho Ministerio. Asimismo estarán rein
tegrados conforme a la Ley del Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de éxtran- 
jería.

Décimotercera.—Las cartas de pa¿?o de 
depósitos correspondientes a ias proposi
ciones que no sean aceptadas ni objeto 
de protesta se íes devolverán a los. inte
resados después de la subasta, los que 
firmarán el «retiré» de los mismos ai pie 
de sus respectivas ofertas. Igualmente se 
les devolverán los documentos que acom 
pañen su proposición.

Décimocuarta. — La garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje de suscribir el acia de la subas
ta aceptando su compromiso.

Décimoquinta.—Declarada la aceptación 
de una proposición, se entiende lleva en
vuelta la responsabilidad del rematante 
hasta que sea aprobado por el Ministe
rio del Ejército, sin cuyo requisito no em
pezara a causar efectos.

Décimosexta.—Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ons- 
útuirá a disposición del Presidente del 
Tribunal, un depósito definitivo del 4 por 
100 (cuatro por ciento) dei importe de 
su adjudicación en la misma forma que 
para el provisional preceptúa la condi
ción novena. Según dispone el Decreto 
de 30 de diciembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 23 de 
1941).

Décimoséptima.—Este depósito definiti
vo se impondrá dentro del plazo máximo 
de quince días, contando desde que se 
notifique dicha aprobación al contratista, 
y servirá para garantizar el cumplimiento 
del contrato haciéndose qonslar asi ex
presamente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, siendo in
dispensable la presentación de la póliza 
del Agente de Cambio y Bolsa o Corredo
res de Comercio que acredite la prop^e- 
dad de los Títulos, si dicho depósito ha 
sido constituido con efectos públicos.

Décimoctava.—El adjudicatario tendrá 
la obligación de formalizar la escritura 
pública que se otorgará en el despacho 
del Presidente del Tribunal, de subasta en 
el día y hora que se designe, a dicho otm- 
gamiento concurrirá de una parte el re
ferido Presidente. El Comisario de Gue
rra, Interventor del Tribunal de subasta, 
en representación del Estado, y de la 
otra, el rematante o su representante le- 
gaL

El adjudicatario se obliga a entregar al 
Presidente del Tribunal de subasta, para 
curso a su destino, una primera cf)pia de 
la escritura anterior y cuatro copias sim
ples.

En el mismo acto de otorgamiento de 
la escritura se le devolverá al contratista 
el resguardo del depósito definitivo.

Décimonovena.—El adjudicatario queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura, 
siendo de su cuenta los gastos que pu
dieran ocasionarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escritura 
en la forma y número de ejemplares an
tes citado# j  actA da ¿a «ubasUt Exigién

dose al rematante la presentación de lo# 
recibos que a enditen haber satisfecho lo# 
derechos ae inserción cié ios anuncios.

El adjudicatario de la segunda subasta, 
no estara, obligado al pago de .tos „nuun
cios de la primera.

Vigésimoprarnera.—--No se accederá a as* 
tisíacer indemnización alguna, interese# 
de demora, ni a pagar mayor precio de 
lo estioulado, por la creación de nuevo# 
impuestos, subida de lanías, asi como 
tampoco el Litado infinitará mermar 1a 
retribución convenida, porque se .apri
man o disminuyan ios «citados impuesto# 
o tarifas existentes ai contratante ei com
promiso.

Vigésimo,‘legunda.—El adjudicatario que
da obligado a .satisfacer el impuesto del 
timbre, ei de pagos ai Estado y toaos lo# 
demás y los arbitrios prov.nciales y mu
nicipales que se hayan establecido o es
tablezcan en el periodo ele duración d«2 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimotercera.—La adjudicación que 
se hará con cargo al presupuesto del Mi
nisterio üel Ejército, según certificación 
de existencias expedida por el Ordenador 
General de Pagos del referido Ministerio*. 
El pago se hará con cargo al crédito dis
ponible y previa ia acreditación por el 
contratista de que ha satisfecho la con- 
tnbución industrial que le corresponda, 
las cuotas del Seguro de Vejez y los gas
tos. impuestos y . arbitrios que enumeran 
las condiciones de estos pliegos.

Los pagos se harán una vez que se ecre- 
dite la fiel y cabal entrega de las mer
cancías, bien ai pie de Caja o por íbra- 
miento a nombre del contratista, salvo 
orden en contrario.

Vigésimocuarta.—El adjudicatario queda 
obligado al cumplimiento de ios preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acciden
tes, etc., establecidos para los patrono# 
en p la legislación vigente. Asimismo ** 
ajustará a las obligaciones señaladas pa
ra la clase patronal en todas las disposi
ciones actuales de carácter social.

Vigésimcquinta—Terminado el contrato 
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a cuy» 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exigién
dole previamente haber satisfecho todo# 
los gastos a que se refiere la condición 
veintiuna de este pliego y que se ha dado 
cumplimiento a la disposición regulador* 
de derechos de impuestos reale*.

268—O.

JEFATUU^ DE TRANSPORTES MILI
TARES DE JAEN

Proyecto de subasta para la contratación 
de los acarreos interiores encomendados 
a la Jefatura de Transportes Militares dé 

la plaza de Jaé?i.
A los veinte (fias, a contar desde 1a 

publicación del presente proyecto de con
tratación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a las doce horas del dia si
guiente si al que le correspondiese fues# 
festivo, se celebrará en el lugar que ocu
pa la Jefatura de Transportes Militares, 
sita en la calle Madre de Dios, número 3, 
de esta ciudad, y ante el Tribunal al 
efecto constituido, presidido por el Ca
pitán Jefe de Transportes Militares de 
esta plaza, subasta local para la contra
tación del servicio de acarreos interio
res dentro de los distintos puntos de la 
ciudad y de sus demarcaciones hasta 
aquellos donde no hubiera medios d# 
verificarlos por ferrocarril.

Los pliegos de condiciones estarán d# 
manifiesto en dicha Jefatura todos loa 
días laborables y horas de oficina desd# 
la fecha de publicación del presente has
ta el día anterior al de la subasta, ha
ciéndose constar que estas condiciones son 
publicadas a continuación del modelo da 
propoAlcióa.
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Extracto de riíudicionw índispen$a~
bles para tomar p*«rte en 3a subasta
1.° Será isobie que las propo

siciones vayan acompañadas de >.a caria 
de pago que acreón»* haber impuesto en 
ia Caja G e m í rú Opósito, en tus Su
cursales, a disposición del Presidente de 
la subasta» e‘ importe del ó por loo de sus 
ofertas de lar 360.000 pesetas que se cal
culan importa ia rjeoación del servicio 
que subastan en un, año.

El beitador que resulta adjudicado 
constituirá un denú.sirc. definitivo del 1(3 
por 100 del Importe c)r] servicio subasta
do. En cumplimiento a lo dispuesto en 
ei artículo noveno del Reglamento para
la. Contratación Adriánis trativa en el Ra
mo de Guerra, cuando el deposito se rea
lice en efectos públicos, será indispensa
ble ln presentación de lo póliza de Agen
te de Carobv» y Bolsa o Corredor de 
Comercio que acredite; £a propiedad de 
aquélla.

No serán admitidas las proposiciones 
que no retinan lodos los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones.

2.(- La subasta se verificará con suje
ción a las disposiciones -vigentes de la 
Lev de Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública. Reclámenlo de Con
tratación Administrativa del Ejército 
(('Colección Legislativa» núm, 14' del 
año 1931, Lev de Protección a la Indus
tria Nacional y demás disposiciones com
plementarias. haciéndose presente que si 
dos o más pronos id unes resultasen igua
les y fueran las más venta losas, el Pre
sidente del Tribunal invitará a una lici
tación ñor pujas a la llana durante diez 
minutos a los interesados de la misma, 
y si terminado el niazo que se señala 
subsistiese la igualdad, se procederá al 
•orteo para la adjudicación del servicio.

Modelo de proposición
D. y en su nombre y representación 

D .... como representante legal del mis
mo. domiciliado en .... calle ..., número..., 
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFÍCIAL DEL ESTADO y «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
del día 8-2-949 para la subasta de los 
servicios de acarreos interiores afectos a 
la "Jefatura de Transportes Militares de 
Jaén ñor un año. así como ei pliego de 
condiciones técnicas y legales por las que 
ha de regirse dicha subasta, a cuyo exac
to cumplimiento me comprometo y obli
go a ejecutar dichos servicios conforme 
se hacen constar en los pliegos de con
diciones técnicas y legales y estado de 
precios publicados, a tal efecto en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» 
antes citado, también expuesto en el 
local aue ocupa la Jefatura de Transpor
tes Militares citados.

Jaén, 29 de enero de 1949,—El Jefe de 
Transportes (ilegible).
P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  t é c n i c a s  que han 
de regir para la contratación de los trans-  

portes militares por carretera, dentro de 
esta provincia, y acarreos interiores de 
mercancías a cargo de este servicio, en 
virtud de lo dispuesto por la Superioridad

1.» El servicio que se pretende con
tratar es aquellos acarreos y transportes 
que la Jefatura de Transportes Militares 
no puede realizar oon los elementos que 
pudieran estar a su disposición.

2* Para los transportes por carretera, 
carga y descarga de las mercancías es
tará siempre a lo que determina la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 
fecha 8 de junio de 1940 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 163). publi
cada con fecha 11 de dicho mes, debiendo 
atenerse las partes contratantes a las 
variaciones que estime oportunas intro
ducir el mencionado Ministerio de Obras. 
Públicas.

3.a Los acarreos interiores se verifi
carán desde las estaciones de esta capi- 
U X  a las Dependencias Militares de la

misma y viceversa o de unas Dependen
cias n. otras, considerándose las casas 
comerciales de la capital como Depen° 
denotas militares para estos efectos.

4.-4 IjOr precios máximos que han de 
regir para los acarreos interiores son los 
aprobados por el Sindicato de Transpor
tes correspondientes, adicionando si ya 
no estuviese los jornales y los gastos que 
se ocasionen en la carga y descarga de 
vehículos y vagones, así como el apar
camiento y el estibado en los almacenes 
de las distintas Dependencias, aunque 
éstos estén situados en sitios altos, siem
pre que no sea indispensable el emplee' 
de grúas por su extraordinario peso o 
volumen, en cuyo caso podrán ser causa 
de convenios separados.

5a La duración del contrato será de 
un año y tres meses por lo que respecta 
a acarreos interiores, considerándose co
mo tales los que previene la condición 
tercera, más aquellos que se precisen rea
lizar desde cualquier población o finca 
de la provincia a la estación más próxi
ma, siempre que ia distancia entre am
bos puntos no sea superior a diez kiló
metros. El plazo de un año de la fecha 
en que se firme la escritura del mismo, 
sin que ello releve al contratista de la 
obligación de comenzar el servicio al 
adludicárselo provisionalmente, el cual 
podrá ser rescindido en cualquier mo
mento sin derecho a indemnización algu
na si la Superioridad asi lo ordena des  ̂
pués de aprobada aquélla.

6.» Cuando la distancia a recorrer des
de cualquier población o finca sea supe
rior a diez kilómetros, se considerará co
mo transporte por carretera y será veri
ficado con arreglo a cuanto se determina 
en la condición segunda de este pliego, 
pero teniendo en cuenta la actual es
casez de gasolina y neumáticos, podrá 
contratarse el servicio por trimestres pro- 
rrogables por otros sucesivos hasta cin
co, siempre que no se llegue a la supre
sión total de gasolina y neumáticos; s¿ 
se llegase a este extremo, una vez justi
ficado plenamente, quedará rescindido el 
contrato por lo que a transportes por 
carretera se refiere, continuando en vi
gor con todas las garantías que se exi
jan en lo concerniente a acarreos inte
riores, siendo obligación del contratista 
sustituir los vehículos por otros de trac
ción animal, sin que por ello se resienta 
el servicio.

7.a Será obligación del contratista pre
sentarse diariamente a la hora señalada 
por el Jefe de Transportes en la oficina 
de la Jefatura para recibir órdenes re
ferentes al servicio, haciéndose cargo me
diante recibo firmado de las Declaracio
nes y Guías para las exoediciones, entre
gando, tan pronto como le sea posible, 
los talones que se produzcan; también 
se hará cargo de las documentaciones 
para retirar mercancías que vengan con
signadas a esta plaza, las que despachara 
y retirrá a la brevedad posible, entre
gando las mercancías mediante recibo a 
las Dependencias receptoras, cuyos reci
bos se entregarán en la Jefatura como 
qpmnrobantes de haber ejecutado el ser
vicio.

Si al retirar una mercancía notase fal
ta en el número de bultos, o que éstos 
presentasen señal de haber sido abiertos, 
darán cuenta inmediatamente al Jefe 
de Estación, suspendiendo la operación 
y dando aviso al Jefe de Transportes 
Militares, al objetó de que éste pueda per
sonarse y levantar la oportuna acta.

8.a El contratista verificará dentro 
del día los acarreos que se le ordenen y 
se ' le haya avisado con seis horas de 
anticipación, para lo cual tendrá siempre 
a disposición de la Jefatura de Trans
portes un camión, camioneta o carro por 
lo menos con dos hombres, caballerías 
y útiles precisos, incluso encerados y 
toldos para los días de lluvia. S1 dentro 
del día no se terminase el acarreo orde

nado lo continuará en el día c días háp
biles hasta su terminación.

9.a Los acarreos que se ordenen con 
carácter do urgencia y urgentísimos los 
realizará el contratista seguidamente de 
darle aviso y sin interrupción hasta ter
minar el servicio en los días y horas há
biles. si en algún caso por la autoridad 
militar se dispusiera concretamente s® 
invirtieran los días y horas extraordina
rias para la más rápida ejecución del ser
vicio, el contratista lo realizará atenién
dose a las instrucciones que se le den J  
sin derecho por ello a reclamación al
guna,
. 10. Para la ejecución de los transpon 

tes muy urgentes queda, obligado el con* 
íratista a presentarse cuando se le orde
ne al Jefe del Servicio con el número de 
hombres, carruajes y ganado que él es
time necesarios para la realización del 
servicio, sin distinción de día o noche, 
no feriado, siempre teniendo en cuenta 
que si el Jefe estimase que algunos de 
los vehículos, o elementos de transporte 
utilizados por el contratista no reúnen 
las condiciones necesarias para el servi
cio serán sustituidos por otros buenos, en 
el plazo que se le señale, y de no verifi
carlo dispondrá el Jefe de la ejecución 
de los acarreos no cumplimentados, sien
do de cuenta del contratista el pago de 
todos los gastos, cualquiera que fuese stt 
coste.

11. Si la naturaleza del material a 
transportar exige el uso de artefactos o 
aparatas especiales para la carga y de®« 
carga, y la Jefatura de Transportes con
tara con ellos, se los facilitaría al contra
tista sin remuneración alguna, debiendo 
devolverlos en el mismo estado, siendo 
de su cuenta el pago de la recomposición 
de los desperfectos que puedan produ
cirse en la ejecución del servicio; si por 
la autoridad militar no se le pudiera fa
cilitar dichos elementos será obligación 
del contratista proporcionárselos a to
da costa para asegurar la realización del 
servicio. _ ,

12. De todas las faltas o desperfecto® 
que se noten en la ejecución de los aca
rreos será responsable el contratista, abo
nando su importe con arreglo a la va
loración que formule la Dependencia d® 
procedencia, sin perjuicio de la respon
sabilidad que pudiera alcanzarle si por 
existir indicios de culpabilidad se le so
mete al procedimiento que corresponda.

13. Siempre que tenga que acarreara® 
pólvora, armas, municiones y demás iña- 
terial que ^ea necesario tomar precau
ciones, adoptará las que se ordenen, lo 
misino durante el trayecto que en la car
ga y descarga y recorrerá el itinerario, 
procedente, aun cuando no sea el más 
corto, por exigirlo así la seguridad del 
servicio. El acarreo de dicho material 
sólo podrá efectuarse transportando en 
cada vehículo la cuantía y peso que pa
ra mayor seguridad en el servicio estime 
conveniente el Jefe de Transportes, . sin 
que tenga el contratista derecho a re
clamación alguna por no completar la 
carga máxima de que sea susceptible el 
carruaje que empleó, pudiendo ser d® 
aplicación estás exigencias a otros servi
cios que requieran precauciones semejan
tes y por consecuencia de circunstancial 
especiales.

14. Si por la importancia d :  un aca
rreo tomase la dirección de la ejecución 
del mismo el Jefe de Transportes o de
signase para esta dirección un auxiliar 
o funcionario de la Jefatura, el contra
tista y sus empleados ejecutarán el trans
porte a las órdenes de dicho Jefe o De
legado. desde el momento de la recepción 
hasta la terminación del mismo.

15. Si por retenciones involuntarias ai 
causa de fuerza mayor, hubiere de pa
gar estancia en las estaciones, será abo
nado su imnorte por la Jefatura de Trans
portes Militares, pero si el gasto ‘ fuese 
ocasionado por descuido del transporti®- 
tk y retrasase la ejecución de ve
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acarreo, será satisfecho el importe por 
aquéi, sin perjuicio de que se le sxija 
cualquier otra responsabilidad a le  que 
hubiese lugar.

Id. /Nio se considerará terminado  ̂ ?*>s 
efectos de pago ningún acarreo hasta 
que no haya cumplimentado cuanto ~e 
previene en la condición s»cxt& y entre» 
^ado en la oficina de Transportes la do
cumentación autorizada por las estacio
nes, sin reserva en las r-xm1»*1 piones y 
los recibos firmados por los Cuerpos c 
Dependencias en las recepciones, sin re
damación alguna.

17. El cómputo para decidir las venta
bas de las proposiciones que se presen
ten se harán por el total servicio, que 
se considerará como único precio límite 
medio y no por el de las partidas par
ciales, cuyos mayores precios no será 
obstáculo para admitir la proposición, 
siempre que en su total importe resulte 
más ventajoso a los intereses del Es
tado.

18. A los efectos de fianza para esta 
contratación se calcula que el ’mporte 
del servicio en un plazo de un üo se *á 
pesetas 260 000.00..

19. Los precios máximos que han de 
regir para el transporte por carretera 
en la provincia v acarraos interiores de 
esta capital según el Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones 
de esta provincia, son los que siguen:

TRANSPORTES POR CARRETERA
Toda clase de material, según carga
De 0,50 toneladas a una tonelada, pe

setas 2,60 tonelada y kilómetro.
De 1,5 a 3 toneladas, pesetas 1,50 to

nelada y kilómetro;
De 3 a 5 toneladas, pesetas 1,25 tone

lada y kilómetro.
Mayor de 5 toneladas, 1,15 tonelada y 

kilómetro.
ACARREOS INTERIORES DE LA 

CAPITAL
Material de Artillería

Espoletas, cebos estopines cartu- 
chos, detonadores, granadas de 
cañón, de mano, pólvora, etc. ... 30,00

Material de Ingenieros
Piquetas y alambres para alam

bradas, maderas para andamia
jes y entibados, vesos, cementos, 
palas, picos, y toda clase de ma
terial para edificios .................. 35,00

Material de Intendencia
Carbón, paja y leña  ................   25,00
Piensos envasados, víveres de to

das clases envasados o en ca
jas, patatas a granel, vestuario 
en fardos o en cajas y utensilios 
de acuartelamiento .../.......   30,00

Material de farmacia
Artículos con cajas o bombonas y 

b id o n e s '.. ...........................    30,00
Arrastre de carruajes entre estableci

mientos, entre estaciones o viceversa
Remolque de camión o  coche

carro .............................   40,00
Idem de tractor o tanque ..............  60.00
Idem de un armón  ........................  30,00
Para los acarreos de. menor cuantía se 

tendrá en cuénta la siguiente ari&a 
especial

Por cada fracción de 1 i. 100 kg. ... 3,25
Por cada fracción de 101 a 200 kg. $25
ío r  cada fracción de 201 a 400 kg. 12,25
Por cada fracción de 401 a 600 kg. h ,20
Por cada fracción de 601 a 800 kg. 24 4̂
Por cada fracción de 801 a 1.000 kg. 30,00

En caso de que sea preciso hacer al
gún transporte a lomo por que no se

  pueda entrar en determinados cortijos 
j por causa de la lluvia con vehículos o 
i por lo accidentado del terreno, el í *- 

porte de este transporte será objeto de 
; contrato.
j Observaciones
i Estas tarifas podrán apocarse & la 
i capacidad total de la carga clel vehículo, 
j aunque sólo se utilice una parte de ella.
\ Los precios consignados como i*
1 mos se entiende por acarreos desde den

tro de los almacenes de cualquier depen
dencia militar a la estación, o viceversa, 
q de almcaén de una dependencia « ‘n 
otra, estando incluidos los lómales de 
carga y descarga, aparcamiento v p?ti- 

j bado en ios almacenes, siempre que di
chos almacenes no se encuentren a ~li i- 
ra superior de cincuenta escalones.

Jaén, 29 de enero de 1949.—El Jefe de 
| Transportes, José Sánchez Domínguez.
i
j P l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  l e g a l e s  que han 
| de regir para la contratación de los 
i transportes militares por carretera den-
i tro de esta proivncia y acarreos inte-
j riores de mercancías a cargo de este ser

vicio, en virtud de lo dispuesto por la 
Superioridad.

I Primera.—Que las rqposiciones se ex-
I tenderán en papel sellado de sexta clase 

por importe de cuatro pesetas ce.i cin
cuenta céntimos, según determina el 

¡ apartado quinto de! artículo veintisiete 
5 de la vigente Ley del Timbre, las que no 
[ llevarán enmienda ni raspaduras, a me- 
¡ nos que se salven con nuevas firmas.
? Segunda.—Que los autores de las pro*
; posiciones o sus representantes que con- 
I curran al acto deberán acompañar a la 

proposición su cédula personal o pasa
porte de extranjería, el último recibo o 
alta en la contribución industrial que co
rresponda satisfacer, y en caso de estar 

j exceptuado de la contribución industrial, 
j j  con arreglo a la Ley de Utilidades, se jus- 
jj tificará este extremo.

Los apoderados o representantes debe» 
> rán exhibir el poder notarial otorgado a 
1 su favor.
¡ Declararán en sfis proposiciones que los 

obreros empleados en el servicio objete» de 
licitación están sometidos a condiciones 

¡ no inferiores a las establecidas con carác-
I! ter general por la organización Nacional 

Sindicalista.

Asimismo declararán también que no 
son militares, y si lo fuesen harán cons
tar que se encuentren en situación de 

'supernumerarios, en reserva o  retirados.
Los que existan como representantes o 

apoderados, declararán en sus proposicio
nes que la persona por él representada 
no es militar y si lo fuese, hará constar 
que se encuentra en cualquiera de las si
tuaciones que se expresan en el párrafo 
anterior, diciendo la disposición ministe
rial por la que pasó a dicha situación.

También acompañarán los solicitadores 
recibo de estar al corriente del pago del 
Subsidio Familiar y de la Vejez, así como 
de la cuota de obligación como empresa.

Todos los documentos presentados por 
los solicitadores en el acta de la subasta 
si están expedidos en el extranjero o enA 
idioma distinto del español, deberán ^ r  
traducidos por la Interpretación dé len
guas del Ministerio del Ejército y todos 
legalizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio. Asimismo estarán todos 
los documentos reintegrados conforme a 
U Ley el Timbre, exceptuándose los pa
saportes de extranjería.

Tercera.—Que no serán admitidas las 
proposiciones de aquellas personas que no 
acrediten en debida forma reunir los re
quisitos y elementos necesarios para el 
cumplimiento de las condiciones fijadas, 
haciéndose constar en dichas proposicio 
nes que el proponente está conforme con 
cuanto en lo^ pliegos d? condiciones téc
nicas y legales se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en lo» anuncio».

Cuarta,—Que para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que lo» 
iicitadores acompañen ¡u su i respectiva* 
proposiciones la carta de pag... que justi
fique habt?r impuesto en la Ca ja de Trans
portes Militares la suma equivalente al 
dos por ciento de las 260.0C0 pesetas que 
se calculan ascenderá e! importe del ser
vicio que se contrata durante un año, 
luciéndose constar en dicha carta de 
pago que este deposáto se hace expresa
mente para poder tomar parte en dicha 
subasta.

La citada garantía podrá consignar*» 
en metálico o en títulos de ía Deuda Pu
blic?, que se valorarán al precio mecho 
de cotización en bolsa últimamente publi
cado, s, no ser que esté prevenido o s» 
prevenga se admitan por su valor no
minal.

Quinta.—F.1 Secretario del Tribunal 
comprobará ei precio medio con el BQ- 
LETiN OFICIAL DEL ESTADO.

Que la exprese dá fianza no sen irá más 
que para la proposición a 1» cual vava 
unida, aunque el iicitador, a c u v q  favor 
estuviese extendido el tKÁ.  del depósito, 
presente distintas proposiciones.

Sexta.—Que no se admitirán para tomar 
parte en la subasta, ni para garantizar 
ei servicio, las caitas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para afian
zar otro servicio, por más que sean noto* 
rias ia terminación satisfactoria de lo® 
mismos, si no se justificase este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación. haciéndose en este último caso ta 
transferencia de garantías para responder 
al nuevo contrato.

Séptima.—Que el precio que se consig
na en Jas proposiciones se expresará en 
letra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose máa 
fracciones que las del céntimo.

Octava.—Que el acto se verificará pre
cisamente en día laborable, en Jaén, en *1 
local que ocupa- la Jefatura de Transpor
tes Militares, sita en la calle de Madre de 
Dios, número tres (Jefatura de Intenden
cia; el día y hora que se cite en los anun
cias, constituyéndose el Tribunal con 
asistencia de un Notario designado por 
el Decano del Colegio Notarial de esta 
capital, dando principio al acto con la 
lectura y pliego de condiciones.

Novena.—Terminada la lectura de esto» 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo d» 
media hora, y advertirá a los concurren
tes que durante este tiempo pueden pe
dir las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la subasta, 
en la inteligencia que pasada esta media 
hora y abierto el primer pliego no se dará 
explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos qua 
contengan sus proposiciones y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente; «Proposición par» 
optar a la subasta de los transportes por 
cafetera  y acarreos interiores de Jaén 
durante un año.»

El Presidente los recibirá, numerándo
los por orden de presentación, y los do* 
jará sobre la ipesa a la vista del pú
blico. i

Una vez presentados al Presidente lo» 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
concepto. *

Décima.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anunciará 
en voz alta por el Sec. rio que falta 
sólo este tiempo para terminar el plazo 
de admisión de pliegos y al expirar ¡a 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado, y se dará 
lectura por el Secretario en voz alta »  
la proposición en él con teñid . sucesiva
mente se abrirán y se leerán por el orden 
de numeración que se les haya dado »J 
presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la leo» 
tura de proposiciones presentadas se Xoft
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mará por el Secretarlo del Tribunal de subasta un - estado comparativo de las mismas, que firmará Mcho Secretario v el Interventor, estampando el Presidente el visto bueno.Si de este astado resultasen dos o más proporciones iguales y fuesen ¿as mas ventajosas, deberá prevenir el anuncio que el Presidente del Tribunal invitará a una licitación por nu.ias a la llana» durante el término de quince minutos, .« los autores de aquellas proposiciones, y s í  terminado dicno plazo suosistiera *a igualdad, se decidirá por sorteo la adjudicación del servicio.Duodécima.—Que una vea cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, la proposición mas ventajosa a los intereses del Ertado, haciendo a su favor la adjudicación del remate, a cual tendrá siempre el carácter de provisional, dándose con ello por terminado el acto y precediéndose seguidamente & extender acta notarial de lo ocurrido, qu- autorizaran todos los componentes del Tribunal y firmará el rematante o so apoderado.Décimotercera.---Las cartas de pago de depósitos, correspondientes a las proposiciones que no fueran aceptada.» ni hayan sido objeto de protestas, se devolverán después de terminado el acto de la subasta a los interesados, loo que firmarán el retiro de las mismas ?1 pie de sus respectivas ofertas, quedando éstas unidas al expedient de subasta e igualmente; ^  devolverán los demás documentos que acompañan a sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garanóa provisional ae perderá, quedando su importe a beneficio Tesoro cuando el autor de la proposición que resulte más beneficiosa deje de suscribir el acta do subasta, aceptando sus compromisos,Décimoquinta. — Al declarar aceptada una proposición se entiende que la aceptación lleva envuelta la responsabilidad del rematante hasta que sea aprobada por el Ministerio del Ejército la correspondiente acta, sin cuyo requisito no comenzará a causar efecto a menos que ia urgencia del servicio exija se ejecute desde luego.
Décimosexl'a.—Que una vez recaída ia adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiera su inmediata ejecución. el contratista tendrá obligación de efectuarlo.Si después el contratista favorecido con la ejecución provisional no obtuviese la definitiva sólo tendrá derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte del servicio prestado, sin derecho a indemnización alguna. Si la subasta fuese anulada, será potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no, de acuerdo con el Jefe de Transportes Militares, la presentación del servicio por el tiempo indispensable para asegurar el mismo.
Décimoséptima.—Que aprobado el reámate por quien corresponda, el adjudicatario tendrá obligación de constituir, a disposición del Presidente del Tribunal, un depósito del cuatro por ciento de su adjudicación, constituyéndose este depósito en la misma forrea que para la adjudicación provisional preceptúa la condición cuarta.Este depósito definitivo se constituirá dentro del plazo máximo de quince días, contados desde que se notifique dicha aprobación al contratista, y servirá de

garantía al cumplimiento del contrato, aciéndose constar así expresamente en el documento acreditativo de la  constitución del depósito.
Décimoctava.—El contratista tendrá obligación. de formalizar escritura pública y de entregar al Jefe de TranspdHes Militares, para su curso correspondiente, una primera copia y cuatro copias simples en el término de un mes a contar desde el dia en que se notifique la adjudicación definitiva del remate.En. el mismo acto del otorgamiento de

la escritura se devolverá al contratista los resguardos del depósito definitivo.Decimonovena. — El contratista queda obligado a entregar en la oficina liquidadora de Derechos reales la escritura correspondiente, siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda y demás gastos que. como consecuencia pudieran originarse.Vigésima.—Serán también de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasionen ios anuncios y otorgamiento de ia escritura en la forma y número de ejemplares que determine la condición 18, debiendo presentar el rematante los recibos que acrediten haber sido satisfechos los derechos de inserción de anuncios.Vigésimoprimera.—No se accederá a satisfacer indemnización alguna en concepto de intereses por demora en el pago ni a pagar a mayor precio que eí estipulado por la creación do nuevos impuestos o subidas de jornales, así como el Estado tampoco intentará mermar la retribución convenida por que se supriman los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse el servicio.Vigésimosfigunda.—•El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del timbre, el de pagos al Estado, asi como los arbitrios provinciales y municipales que se hayan establecido o se establezcan en el periodo de duración del contrato o sean inherentes al mismo.Vigéslmotercera.—El pago se hará dentro de los créditos disponibles, debiendo acreditar el contratista que lia satisfecho la contribución industrial que le corresponda así como las cuotas q impuestos que se enumeran en las condiciones 18 y 22.Los pagos se harán una vez que se acredite estar ejecutado ei servicio mensualmente, bien al pie de ¡a Caja j  por libramiento directo al contratista si por la Superioridad r*o se ordena durante la duración del o . ¿trato otra forma ele pago diferente a la actualVigésimocuarta.—Si el contratista o su representante, dado p> conocer a l Jefe de Trari: portes Militares, se ausentase sin previo aviso ni autorización de dicho Jefe de la plaza donde verifique el servicio. las órdenes ’ejativas al mismo que fueren necesarias comunicarle se consideran como si las hubiera recibido, y no cumplimentado, y se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga a los intereses del Estado, a» costa y riesgo del citado contratista.V igésimoquihta.—El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, trabajo de menores, etc., establecidos para los patronos en el Código de Trabajo; asimismo se ajustará en las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentran vigentes o se promulguen durante ¿a duración del con* trato,
Vigésimosexta.—Terminado el contrato completa y fielmente por parte del contratista, el Jefe de Transportes, a cuya disposición estará constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndole previamente acredite haber satisfé- cho todos los gastos a que se refiere la condición 23, y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladora* de} impuesto de derechos reales,Vigésimoséptima.—Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato, te  anulará el remate a su costa.Los efectos de esta declaración serán:1.® La pérdida de garantía, depósito de subasta, que desde luego se adjudicará al Estado, como indemnización por el perjuicio ocasionado por la demora del servicio.2.ú La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.3.° No presentándose proposición admisible en el nuevo la Administración eje»

eut&rá este ser/icio por su cuenta o pojr contratación directa, respondiendo el re* matante del mayor gasto que ocasión* con respecto a su proposición. .Las responsabilidades a que sq contrae» los dos párrafos anteriores se exigirán 1 n la forma que establece la condición siguiente :Vigésimoctava.—En todos los casos <1* incumplimiento, el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se le exija, y si ¿a fianza prestada y los pagos que estuviesen pendientes de satisfacer no se considerasen suficientes, se expedirá certificado d« débito por el Comisario de Guerra, Interventor del Tribunal de Subasta con expresión del capítulo, articulo y sección del presupuesto a que se afecte, para que se proceda a ia ejecución y venta de lo* bienes que sean precisos en ,1a forma establecida para la recaudación de tributos» rentas y créditos de ia  Hacienda Pública» ingresando el importe del débito una ve* hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupuesto que resultó el descubierto.Vigésimonovena.— Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adoptan por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo <1 derecho del contratista para dlrigiri su* reclamaciones por la vía contcncíoso-ad- ministmtiva. Las cuestiones que a esto* contratos den origen no se pueden resolver por más disposiciones que las especiales sobre la contratación administrativa, del Ramo del Ejército.Trigésima.—Estos contrato» no pueden someterse a juicio arbitral, y cuanta* dudas se susciten sobre su inteligencia* rescisión y efectos, se resolverán en la,- forma que determina la condición anterior, pudiendo ei contratista recurrir ~rx última instancia & las. reglas de d erecho común.Trigésiinoprimera.'—En caso de muerte» o quiebra del contratista, quedará rescindido el contrato, a no ser que los herederos o síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo & cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo del Ejército entonces quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, .según convenga, sin que en est* último caso tengan derecho aquéllos fc. indemnización, sino únicamente a que sfc haga liquidación de ios devengos del contratista. ,Trigésimosegimda.—Por si Ramo d* Guerra podrá ser' rescindido el contrato sí se suprimiese el servicio a que se refiere o dejase de consignar en presupusta» el crédito necesario para el mismo.Trigésimo!, er cera.—-En el acto de la subasta se tendrá presente lo dispuesto eo.I la Ley de Protección a la Industria Na«I ciónaí üe! 14 de febrero de 1907, Reglamento para ‘su ejecución, aprobado par Orden circular de 26 de julio de 1927 <«C. L.» núm. 183) y disposiciones complot mentarlas.Trigésimocuarta.~-Yodo cuanto no apa-* rezca consignado o previsto especialmente en este pliego de condiciones se regirá, por los preceptos del Reglamento para la contratación administrativa del Ramo del Ejército, aprobado por Orden circular de 10 de enero de 1913 («D. O.» núm. 12) J  la Ley de Administración y Contabilidad de Hacienda pública de í  de julio da 1911 <«C. L.» núm. 128) y alteraciones posteriores a dicha disposición.Jaén, 24 de mayo de 1949.-’~E1 Comiso^ rio de Guerra (ilegible)*266—O.   ,       —DELEGACIONES DE HACIENDA
HUESCA

Junta Administrativa de Contrabando  y Defraudación
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el paradero de Anta* nio Turmo, que anteriormente estuvo domiciliado en El Run (Castejón de SoaL de esta, provincia, se le notifica por m .
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presente que para el día veinticuatro de! ¡
actual, y hora de las doce, ha sido con
vocad^ la Junta Administrativa que ha 
de ver y fallar el expediente I 949 que se 
li instruye por supuesta defraudación.
A cuyo actOc que se celebra., á en el des
pacho oficial del l'hno. Sr. Delegado- 
Presidente en esta capital plaza de Na
varra. 7), deberá asistir con la prueba 
documental que considere conveniente a 
su derecho. Asimismo se le advierte que 
puede designar como Vocal de la. Junta 
a un comerciante o industria1, de esta, i 

capital, dentro de las condiciones exigí- | 
da  ̂ por el articulo 79 de la- Ley de Con
trabando y Defraudación, y que la, no 
comparecencia no sera obstáculo para 
el fallo y exigirle las responsabilidades 
que en su caso se deriven.

Huesca, 16 de febrero de 1949.—El Se
cretario, R. Gracia.—Visto bueno, el De
legado-Presidente (ilegible). 396—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Hilaturas Solá, S. A.»
Domicilio: Avenida José Antonio, 34.
Objeto de la industria: Fabricación de 

cierres de cremallera.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: 150.000 metros de crema

llera.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del , 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 1949.—El In
geniero Jefe, L. López de María»,

668—Oc
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: «Laboratorios Prem, So
ciedad Anónima», — Córcega, 406. Barce
lona.

Objeto de ia ampliación: Instalación 
de maquinaria para comprimir y gra- 
gear.

Producción: 30.000 frascos de «Quinto- 
nine», 12.000 cajas de «Alum-sel», 3.240.000 
cajas «Litines Eprem», 320.000 c a j a s  
«Dulfiflex» y 80.000 frascos de «Laxan
te Eprem», al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 11 de enero de 1S49.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. 631—0 .

Peticionario: «Extrarradio, S. A.*—
Barcelona. Paseo de Gracia, 38, 3.°, 1.®

Objeto de la ampliación: Instalar va
rios tomos mecánicos y máquinas he
rramientas de otra clase, en sus talle
res mecánicos.

Producción: 200 máquinas anuales
(mezcladoras, diluidoras rotativa» y  va- 
riadores de velocidad).

.Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustrie i. sita en la avénga dél Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona; 12 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de la» Peña». 632—0 .

Peticionario: Don Antonio Carol Fol- 
era.—Llacuna, 105. Barcelona

Objeto de la ampliación: Ampliación 
de sus instalaciones para el tratamiento 
de fibras vegetales textiles e hü&tura de 
fibras duras.

Producción: 3.000 kilogramos anuales 
de Uno, cáñamo, ramio y otras f ib m  na- 
cionales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública, esta petición paite que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estímen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Gli
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo, nú
mero 407.

Barcelona, 12 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. 635—O.

Peticionario: Don Eugenio Verdú Gar
cía.—Capitán Hernando, Prats, 40. Kos> 
pitalet de Llobregat.

Objeto de la ampliación: Puesta en 
funcionamiento de seis telares mecáni
cos para fabricación de tejidos de ra
yón, destinados a la confección de orna
mentos religiosos.

Producción: Unos 150 metros por se
mana y telar, en jomada de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 11 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

627—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A B E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 14 del 

actual, referente a la numeración de Cé
dulas hipotecarias 5 por 100, con impues
tos, amortizadas en el sorteo de 1 de fe
brero *de 1949, se han cometido los erro
res siguientes:

Dice: Debe decir:

Borroso 13.861 a 70
65.271 a 80 65.371 a 80

206.341 a 60 206.341 a 50
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos.
Madrid, 16 de febrero de 1949.

BANCO DB CREDITO INDUSTRIAL
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 27 de los Estatutos y para tra
tar de los asuntos que expresan los ar
tículos 28 y 29, la Junta general ordina
ria de señores accionistas tendrá lugar 
el día 14 de marzo próximo, a las doce 
de la mañana, en el Salón de Juntas del 
Banco de España.

Conforme al artículo 24 de los men
cionados Estatutos, para ejercitar el de
recho de asistencia a la Junta general es 
necesario poseer, con tres meses de an
telación a esta convocatoria, cien o más 
acciones y proveerse, con cinco días de 
anterioridad, por lo menos, a la celebra
ción de la Junta, de la correspondiente 
tarjeta de entrada a la misma. Los se
ñores accionistas que no tengan por sí 
derecho individual de asistencia podrán 
agrupar sus acciones en número bastan
te para hacerlas representar por otro ac
cionista que tenga por sí ese derecho y 
al que proveerán de autorización sufi
ciente, a Juicio del Consejo.

Madrid, 18 de febrero de 1949.—El Se
cretario general, José G. Robatto,

31WP.

TRANVIA ELECTRICO DE PONTEVE
DRA, 8. .A

Sr eonvoo*. a los seb o ro  accionistas 
de esra Sociedad a la Jum a generar or
dinaria que se celebrará el pióxim o día 
veiniisoLs cíe marzo a las once de Ja 
m añana, en el dom icilio socuu, \Puente- 
M olinos >, para tratar do Ih aprobación 
de la' M emoria, balance > cuenta de, 
^Pérdidas y Ganancias», asi acor
dar la aplicación de ¿as utilidades < o* 

i tenidas en  ef ey rc ir io  dirimo, y «¿f*.*etuar 
elección do w y o s  en ei Conseje; de Ad«

: miutetración,
! Los señores accionistas que deseen asi.* 
i fcir a dicho acto deberán depositar en la 
! Ceta social, con tros día* dM anticipa- 
: ción, por lo menos, al señalado para lfl 

Junta, los muios o r ' - vdo confor- 
; me lo dispuesto por ios .Es ui tu tos de 1» 

Sociedad.
i Pontevedra, 6 ció febrero de 1949.—El 

Presidente de] Consejo de A dm inistra  
clon, Alberto Duran Gómez.

672—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

G UIP UZCO A
E d ic to

Don Francisco Tuero Bertrand, Magistra*
do de Trabajo de Guipúzcoa.
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante esta Magistratura del Trabajo, bajo 
el numero 72 de 1949. a instancia de José 
Fernández Fernández contra don Matías 
Yáñez (Empresa Colsada), en reclama
ción de la cantidad de 1.582,50 pesetas, por 
los conceptos de vacaciones no disfrutadas, 
gratificae’oncw de Navidad y 18 de Julio 
de 1948 y .-alarios de los domingos traba
jados sin descanso semanal compensatorio, 
en providencia de fecha de ayer, se ría 
acordado citar al expresado don Matías 
Yáñez, actualmente en paradero desco
nocido, por medio del presente edicto, 
para que comparezca ante la indicada 
Magistratura, sita en la calle Loyola, nú
mero 4, tercero, de esta capital, para asis
tir a los actos de conciliación y juicio, 
en su caso, señalados para su celebración 
el día treinta de marzo, a las once de su 
mañana, advirtiéndole que a dichos ac
tos deberá concurrir con cuantos medios 
de prueba intente valerse, y que los re
petidos actos no se suspenderán por falta 
mjustificad** de asistencia de las partes.

Y para que sirva de citación en legal 
forma al demandado don Matías Yáñez, 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

San Sebastián, 4 de febrero de 1949.—* 
El Secretario, Luis S. Vitoria-,

372—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

EL FERROL DEL CAUDILLO
El Juez de Primera Instemela de El Ferrol

del Caudillo.
.Hace saber: Que a instancia de don 

Candido Besteiro Luaces, instruye expe
diente para declarar el fallecim ento de 
don Nicolás Manuel Besteiro Luacés, hijo 
de José y de Manuela, que de esta pobla
ción se ausentó para Nueva. York, sin 
que desde mil novecientos treinta y ocho 
se haya vuelto a saber de él.

El Ferrol del Caudillo, veintiocho de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—-El Juez, Juan Esteve.—El Secre
tario, R. Chantrera

443—A. J, * V  29-2-M»


